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RESOLUCIÓN 360/2025, DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA, DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS RELATIVAS LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, GESTIÓN DE RESIDUOS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DESCRITOS EN 
EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS CON VALOR SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL DEL ÁREA DE 
GESTIÓN SANITARIA NORTE DE MÁLAGA PERTENECIENTE AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
VINCULADO A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE MÁLAGA. 
 
 
PRIMERO.- Con fecha de 1 de octubre de 2024, se dicta la Resolución 1185/2024 de la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga, como órgano de contratación competente de la Central Provincial de 
Compras de Málaga, por la que se acuerda aprobación del expediente citado. 
 
SEGUNDO.- Con fecha 17 de febrero de 2025 se publica en el perfil del contratante la documentación relativa a la 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, GESTIÓN DE RESIDUOS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
DESCRITOS EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS CON VALOR SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL 
DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE MÁLAGA PERTENECIENTE AL SERVICIO ANDALUZ DE 
SALUD VINCULADO A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE MÁLAGA. 
 
TERCERO.- Con fecha 19 de marzo de 2025 se publican en el perfil del contratante una serie de respuestas a 
consultas recibidas por los licitadores, las cuales se consideran que han podido generar ajustes en las muestras a 
presentar. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
PRIMERO.- Esta Dirección Gerencia es competente en virtud de lo establecido en la Resolución de 20 de enero de 
2022 (BOJA núm. 22, de 2 de febrero de 2022) de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delegan competencias en diferentes órganos. 
 
SEGUNDO.- El artículo 136 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, indica que los 
órganos de contratación fijarán los plazos de presentación de las ofertas y solicitudes de participación teniendo en 
cuenta el tiempo que razonablemente pueda ser necesario para preparar aquellas, atendida la complejidad del 
contrato, y respetando, en todo caso, los plazos mínimos fijados en esta Ley. 
 
A la vista de todo lo expuesto, esta Dirección Gerencia 
 

RESUELVE 
 
A) Se procede a la ampliación del plazo de licitación hasta el 31 de marzo de 2025. 
 
B) Procédase a la incorporación al expediente de la presente Resolución. 
 
No cabe la presentación de Recurso contra la presente Resolución, sin perjuicio del que pudiera interponerse contra 
la documentación del expediente, en la forma y supuestos que se establecen en la normativa específica de 
aplicación a la presente contratación. 
 
 

LA DIRECCIÓN GERENCIA 
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